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Durazno, 24 de Mayo de 2023.-

LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y APELACIONES
A LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO
INFORME EN MAYORIA.
VISTO: Que la ordenanza de Edificación es la norma jurídica departamental que determina los requisitos generales y abstractos referidos a la cantidad de estacionamientos que deben contar los edificios que se implanten en el Departamento de Durazno (Decreto Departamental n°961 de 1° de Junio 27 de 1973 en la redacción dada por el decreto 1680 de 18 de Mayo de 2001).
RESULTANDO: Que las referidas normas son de los años 1973 y 2001 respectivamente, por cuanto el desarrollo urbanístico y la experiencia urbana ha determinado la existencia necesidades que deben ser adaptadas, las que incluso se encuentran advertidas en legislación departamental comparada que se ha estudiado por la presente Asesora.
ATENTO: Atento a lo precedentemente expuesto.
LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE DURAZNO
RESUELVE.
Artículo 1°) – Establécese la siguiente redacción para el art.75.B) de la Ordenanza de Edificación Durazno (Decreto Departamental n°961 de 1° de Junio 27 de 1973 en la redacción dada por el decreto 1680 de 18 de Mayo de 2001):
“ART. 75.B) ESTACIONAMIENTO.- Todos los edificios destinados a vivienda que se construyan en el Departamento deben contar en el predio en que se emplacen con al menos 1/3 de unidades destinadas al estacionamiento de vehículos en relación al total de unidades locativas con las que cuente el mismo edificio.”
Artículo 2°) – Remítase al Ejecutivo Departamental a sus efectos.

Inés COLINA			Francisco VALETTA
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